
 

Palabras útiles…para entender la CEDAW 
Segunda Parte 

¿Qué significa CEDAW?  
Por sus siglas en inglés se conoce la: 
 

 
¿Qué son los derechos? 
Los derechos (o derechos humanos) son 
cosas que toda persona tiene que 
describen a qué tiene derecho. 
Por ejemplo, todas las personas tienen el 
derecho a la vida, a elegir su religión y a ser 
protegidas contra la violencia. Estos 
derechos están incluidos en un documento 
internacional llamado Declaración 
Universal de Derechos Humanos (UDHR por 
su título en inglés), el cual fue aprobado por 
las Naciones Unidas en 1948. 
https://bit.ly/3LrqpCC 
 

 

 
Todas las personas tiene los mismos 
derechos y todos los derechos tienen igual 
importancia. La Declaración Universal de 
Derechos Humanos dice claramente que las 
niñas y mujeres y los niños y hombres 
tienen los mismos derechos. 
 
 

 
 

 
Los derechos de todos los niños y niñas se 
presentan en más detalle en la Convención 
sobre los Derechos del Niño (CDN). La CDN 
dice que estos derechos se aplican a todas 
las niñas y niños por igual. Por ejemplo, 
todas las niñas y niños tienen derecho al 
alimento y a la atención en salud, derecho 
a asistir a la escuela y derecho a ser 
protegidas contra la violencia y el abuso. 
Todas las niñas y niños también tienen 
derecho a decir lo que piensan debe ocurrir 
cuando los adultos están tomando 
decisiones que les afectan, y a que se 
tengan en cuenta sus opiniones. Puedes 
leer la CDN en:  https://bit.ly/3HGtyfG 
 

 
 

#CatedraUniversitariaDigital 
 

#CEDAWparaAdolescentes 
 

#DeclaraciónUniversaldelosDerechosHumanos 
 

#ConvenciónsobrelosDerechosdelNiño 
 
 

San Salvador, 16 de febrero de 2022. 


